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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 31 de agosto de 2021, dentro del proceso VERBAL 

adelantado por RODRIGO ALBERTO ÁLVAREZ AGUDELO en nombre 

propio y en representación de GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA y 

MARLENY ORTÍZ DE DÁVILA contra EPS Y MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. y CORPORACIÓN PARA 

ESTUDIOS EN SALUD (CLÍNICA CES). 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Surtido el trámite de la segunda instancia, la Sala Segunda de Decisión 

Civil profirió sentencia escrita el 31 de agosto de 2021 revocando la 

decisión de primera instancia, negando las pretensiones de la demanda. 

1.2 El Tribunal acogió los reparos formulados por la parte demandada y 

desestimó las pretensiones tendientes a declarar la responsabilidad 

médica en cabeza de los demandados, así como la indemnización por 

perjuicios extrapatrimoniales concedidos en primera instancia. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

Para conceder el recurso de casación es necesario cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 334, 337 y 338 del CGP, esto es, (i) se trate de 

un proceso declarativo, una acción de grupo o una sentencia donde se 

busque liquidar una condena en concreto; (ii) se interponga dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la sentencia; (iii) y  la cuantía 

del interés desfavorable al recurrente debe ser superior a MIL (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tratándose de pretensiones 

esencialmente económicas. 

 

Así, en el presente caso nos encontramos frente a una sentencia proferida 

en el marco de un proceso declarativo, porque las pretensiones se 

encontraban encaminadas a la declaratoria de responsabilidad civil médica 

en cabeza de los demandados, con la consecuente indemnización de 

perjuicios extrapatrimoniales en favor de quienes resultaron afectados con 

la muerte de MÓNICA MARÍA DÁVILA ORTÍZ el 13 de noviembre de 

2016 como consecuencia de una NECROLISIS EPIDÉRMICA TÓXICA. 

 

La sentencia de segunda instancia se profirió por escrito el 31 de agosto de 

2021 y se notificó electrónicamente al correo de los interesados el 7 de 

septiembre de 2021; los demandantes interpusieron el recurso 

extraordinario de casación mediante memorial presentado el 8 de 

septiembre de 2021, dentro de los cinco días siguientes. 

 

En este orden, resulta imperioso determinar si el interés para recurrir 

alcanza la cuantía fijada por el artículo 338 del CGP. 
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En la providencia dictada por esta Sala de Decisión, revocó la sentencia de 

primera instancia, así: 

 

“PRIMERO: Por las razones expuestas, se REVOCA la sentencia 

primera instancia; en su lugar se DESESTIMAN las pretensiones 

de la demanda frente a EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. absolviéndola de la responsabilidad y de la 

condena de perjuicios impuesta en primera instancia.” 

 

A su vez, en la decisión asumida en primera instancia, se dispuso: 

 

“PRIMERO: Se acogen las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada CORPORACIÓN PARA ESTUDIOS EN SALUD (CES) y 

por la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Declárese civilmente responsable a la EPS Y 

MEDICIAN PREPAGADA SURAMERICANA S.A. EPS SURA por 

los daños y perjuicios causados al señor RODRIGO ALBERTO 

ÁLVAREZ AGUDELO en su condición de compañero permanente,  a 

su hijo GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA y a la señora MARLENY 

ORTÍZ DE DÁVILA madre de la causante MÓNICA MARÍA 

DÁVILA ORTIZ como consecuencia de la indebida aplicación de la 

lex artis y de protocolo en materia médica a partir del día 21 de 

octubre de 2015, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Condénese a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. EPS SURA a pagar por concepto de 

perjuicios las siguientes sumas de dinero: 
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Para el señor Rodrigo Alberto Álvarez Agudelo y Gerónimo 

Álvarez Dávila. 

 

Perjuicios por lucro cesante pasado consolidado para ambos, la 

suma de $ 10’278.390 indexados a la fecha de pago. 

 

Perjuicios morales para cada uno de ellos 100 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes al momento del pago. 

 

Para la señora Marleny Ortiz de Dávila 

 

Perjuicios Morales 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

al momento del pago. 

 

Mientras que en reforma a la demanda obrante a folios 6 y siguientes del 

archivo 1.1 del expediente digital se consignó que la indemnización 

buscada ascendía a los siguientes valores:} 

 

1. Perjuicios patrimoniales 

• Lucro cesante consolidado en favor de RODRIGO 

ALBERTO ÁLVAREZ: CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO ($4’972.675). 

• Lucro cesante futuro en favor de RODRIGO ALBERTO 

ÁLVAREZ: CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS ($50’573.981). 
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• Lucro cesante consolidado en favor de GERÓNIMO 

ÁLVAREZ DÁVILA CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO ($4’972.675). 

• Lucro cesante futuro en favor de GERÓNIMO ÁLVAREZ 

DÁVILA: CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS ($50’573.981). 

 

2. PERJUICIOS INMATERIALES 

• En favor de MARLENY ORTÍZ DE DÁVILA: perjuicios 

morales en el equivalente a QUINIENTOS (500) smlmv. 

• En favor de GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA: perjuicios 

morales en el equivalente a QUINIENTOS (500) smlmv. 

• En favor de RODRIGO ALBERTO ÁLVAREZ 

AGUDELO el equivalente a QUINIENTOS (500) 

s.m.l.m.v. 

 

La cuantía del interés gira en torno al monto de la indemnización 

pretendida, la cual fue negada en segunda instancia a los demandantes al no 

encontrarse acreditados los elementos axiológicos para declarar la 

responsabilidad médica en cabeza de los demandados. 

 

Teniendo en cuenta que la parte activa de la relación procesal se encuentra 

integrada por un litisconsorcio facultativo, cada uno de los demandantes 

debe considerarse como un sujeto independiente en quien deben confluir 

los requisitos para proceder con la concesión del recurso extraordinario de 

casación. 
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Discriminando los rubros pretendidos, puede advertirse que RODRIGO 

ALBERTO ÁLVAREZ AGUDELO pretendía el pago de $55’546.656 por 

perjuicios patrimoniales más $500 smlmv por perjuicios morales, mismos 

que a la fecha equivalen a $454’263.000, para un total pretendido de 

$509’809.656. 

 

En este mismo sentido, la cuantía de las pretensiones del menor 

GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA asciende a $454’263.000; mientras que 

las de MARLENY ORTÍZ DE DÁVILA equivalen a $454’263.000. 

 

Lo expuesto, permite concluir que el reconocimiento de perjuicios para 

cada demandante, no alcanzan el monto establecido por la legislación de 

NOVECIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 

PESOS ($908’526.00) al estatuir el artículo 338 del CGP, que: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente sea superior a unos mil salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (1000 SMLMV).” 

 

Por lo que se NEGARÁ la concesión del recurso de casación; sin lugar de 

pronunciamiento sobre la caución que la parte demandante ofreció prestar 

para la suspensión de los efectos de la sentencia al ser improcedente. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
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RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, NO SE CONCEDE para ante la HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, el 

recurso de casación interpuesto por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 31 de agosto de 2021 por la Sala Segunda de 

Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 
 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


